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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintiséis (26) de agosto 

dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: 2022-0718 

 

En Virtud a la solicitud que precede, y acreditado como 

se encuentra lo manifestado por el abogado DANIELA CARDONA 

ESPAÑA, cuenta a la fecha con cinco (5) procesos como defensora de 

oficio,, lo que indica, que se  cumplen las exigencias del numeral 7, del 

art 48 del Código General del Proceso, lo exime de aceptar el cargo 

 

 Por lo anterior, de conformidad con el artículo 154 del 

Código general del Proceso, se le relevara de la designación, 

reemplazándola por el abogado EDWIN SEGURA ESCOBAR, mayor de 

edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C, identificado con cedula de 

ciudadanía número 79601676 de Bogotá D.C y tarjeta profesional Nº 

118.380 del Consejo Superior de la Judicatura, quien ejercer la profesión 

en este despacho judicial.  

 

 Cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 

de 2022, se ordena que la Secretaría notificar al correo electrónico 

 

dirección carrera 6 Nº 11-54 oficina 519 Bogotá D.C.,  

correo electrónico edwinseguraescobar@yahoo.com, 

 Teléfono 3115876496. 

 

La secretaria, proceda a comunicar el nombramiento al 
abogado designado 

 

NOTIFIQUESE  

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
153 hoy 29-08-2022 

El secretario,  

mailto:edwinseguraescobar@yahoo.com
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